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La Constitución Argentina encarga a distintos organismo del Estado , al Poder Judicial  en el caso del Amparo y del Habeas Corpus, el control de los actos de gobierno, la defensa de los intereses particulares, la defensa de los intereses particulares  y aún de los intereses generales  que justifiquen  un interés particular, al Defensor del Pueblo  los intereses difusos a través de la consagración legislativa del referido instituto. 

Más adelante intentaremos  precisar  más sobre  el interés que deben mantener  aquellos que acuden  al Recurso de Amparo  y al Defensor del Pueblo, para  intentar realizar algunas consideraciones sobre la legitimación procesal. 

En conveniente recordar la competencia  de la Corte  Suprema de Justicia de la Nación  en forma originaria y apelada.-

La primera  prevista en los  arts.  116 y 117 de la C.N.,  jurisdicción de la C.S.J.N, a la que se accede por apelación extraordinaria  y por vía de apelación a graves  de las vías impugnativas  que objetivamente regulan los Códigos Nacionales, Provinciales, cuyo acceso está consagrado en la propia Carta Magna, en forma especial en el art. 117 de la C.N.-
Por un lado  tenemos el control constitucional  que se le otorga a la Superiores Tribunales de Justicia de provincia, de modo pretoriano a través del Caso “Estrada, en el que el máximo Tribunal local  interviene para producir el famoso “cuello de botella”, por el otro la Corte, actúa en forma concurrente. En el caso que las cuestiones sobre materia federal consagrada en la Ley 48, que afecte el sistema federal de gobierno  y que es su voluntad arrogarse su  conocimiento en supuestos de competencia derivada, operando en el caso  una claúsula de prevalencia, en la que prima la norma del Estado, y la decisión local apelada, deja de tener eficacia de cosa juzgada. Sabemos  que en nuestro sistema  las decisiones de la Corte no son vinculantes, en abstracto, sino para el caso concreto y de modo indirecto contribuye  a integrarse  como fuente del derecho sustancial  y procesal. Lo que no puede hacer la constitución es suplir una laguna del derecho  local,  pero constituye fuente del derecho local, con trascendencia para fijar antecedentes jurisprudencial con potencia para   enmendar un vacío  para el caso concreto. Es decir  para, el caso de las provincias, funciona supletoriamente, actuando para el caso concreto. Cuando actúa  lo hace en forma residual, juega a favor de los estados autónomos,  o juego a favor del Estado indistintamente , pero opera para estos casos  la cláusula de cierre, es  decir, no puede  afectar  las autonomías  provinciales y a su vez  estas  no pueden restringir  los poderes  comunales, siempre que se respete la Constitución.-

Así también la Corte puede ampliar  la competencia de las provincias, transfiriendo o delegando  el tratamiento de asuntos  que son de interés local. Esto ya ocurrió en el caso Estrada. 

Distinto es el supuesto que un “caso” encuentre su dimensión jurídica en un Tratado suscripto, ratificado o no, porque en ese supuesto la aplicación del mismo dentro del ámbito interno, dependerá de un acto jurisdiccional, que en el supuesto de impugnación sólo podrá ser controlado dentro del ámbito interno, teniendo como órgano superior, la Corte Suprema de Justicia, ya que nuestro sistema es monista, será necesario agotar todas las instancias para arribar y acceder al Control del máximo órgano de Justicia del país.-
Es claro, y por lo tanto los Tratados suscriptos o no constituyen norma y pueden ser objeto de invocación en sentido positivo o negativo. 

No se utiliza  el sistema de jerarquía , y el tratado puede ser derogado , por normas superiores , tendientes a proteger  los derechos del ciudadano para lograr su tutela efectiva, ya tengan  fuente legislativa en el congreso nacional ,  o legislaturas provinciales, en la materia delegada. La sóla publicación que ha sido ratificado , ya constituye ley. Pero en caso  de no ser publicado, ya es exigible para los órganos públicos . 

Las garantías institucionales  , cuando la C.N. regula una función de  gobierno, también está desarrollando una garantía . Una decisión de futuro no puede  lesionar el núcleo central de gobierno. . Así los instrumentos de control,  y dirección del gobierno, no pueden ser lesionados, a pesar que la  Constitución legitime  formas como las mencionadas de actuación, porque así se rompe el equilibrio constitucional. . Como vemos  una decisión  sobre un caso en particular no puede afectar el equilibrio constitucional de un país.-  
Subyace en todos los actos de gobierno  el respeto a la garantía  de propiedad y constituye  por ende un bloque normativo, cuando una norma habla de derecho reconocido no hay problema ,  pero cuando se trata de  aplicar una norma no reglamentada, o no suficientemente, aparecen los conflictos  y los modos de interpretación. Este es con seguridad , el caso que con mayor frecuencia  se da la posibilidad  de utilizar  estas vías  para la solución de los conflictos, que se pueden suscitar entre particulares, y un acto jurídico que se quiere atacar por lesionar  o restringir un derecho, se presenta  la posibilidad  de intervención de organismos  gubernamentales y no gubernamentales  también que con el fin de tutelar un derecho, la constitución les acuerda  legitimación para intervenir, y participar en la gestión  de los actos de gobierno, para que estas anomalías  en el contenido de sus decisiones desaparezca. 
Para todos los tribunales, estas normas tienen una doble valencia,  y en las garantías, no solo se predica en una decisión de la realidad objetiva, sino la fuente legislada, de otro modo, la decisión puede ser atacada de inconstitucional, también lo es con respeto al derecho de propiedad, lo que connota la adquisición de “un status jurídico constitucional”.-

El otro vértice de la valencia lo ejerce el poder legislativo , que puede regular la función de organización, siempre que no se modifique o altere el status jurídico de las instituciones, ya que estas están previstas para las garantías o derechos constitucionales. Todo el sistema aparece coherente, porque se respeta el debido proceso, la inviolabilidad de la defensa en juicio, y el principio de inocencia en todo sentido, como garantías del proceso, pero estas vias ( recurso o acción de amparo ,etc.) , no pueden alterar derechos adquiridos dentro del marco de la legalidad, siendo inmutables los actos obtenidos en un proceso justo y legal. 
Nos preguntamos que sucede cuando el derecho vulnerado, no afecta sólo un interés particular, sino también un interés general, difuso, o derecho o garantía tutelada constitucionalmente.
En los conflictos colectivos, aún en el supuesto que el tratado no haya sido publicado, es exigible para los órganos publicos, me refiero como ejemplo que trasciende a nuestra jurisdicción el conflicto  devenido por la instalación de las papeleras, sobre las márgenes del país vecino, Uruguay. La circunstancia de haberse firmado el tratado, ya constituye ley para los Estados parte. Trasciende  a nivel internacional, porque  se miran las implicancias internacionales , y en este supuesto se deben dar los mismos pasos previos que cuando se intenta cualquier acción judicial. Para los supuestos que se intenten cautelares, se deberá conocer cual es la pretensión que se iniciará en resguardo a esa cautelar, y si bien en sentido, la Asamblea General de las Naciones Unidas  convocó formalmente a una conferencia  sobre el Medio Humano  ( 15/06/1972),  que en su Preámbulo que: “la defensa y el mejoramiento del medio humano para las generaciones presentes   y futuras se ha convertido en meta imperiosa de la humanidad”  

Toda vez, que una garantía resulte vulenerada  habrá identificar los hechos  que dan origen a una situación conflictiva , inmediatamente después  y siguiendo una buena técnica  previa al inicio de un proceso  se debe determinar el derecho aplicable; en el paso siguiente corresponde definir las lesiones  a esos derechos, y por último , precisar  el procedimiento  para la defensa de derechos conculcados. 
La legitimación para la procedencia de estas vias legales está regulado en la Provincia de Córdoba  en el art. 2  de la ley 16.986, y el art. 2 de la ley 4915, que en forma idéntica  estipulan que el recurso de amparo  no será admisible  , toda vez que existan  recursos o remedios judiciales   o administrativos que permitan   obtener la protección   del derecho o garantía  constitucional de que se trata, cuando el acto impugnado emanara de un órgano del Poder Judicial  o haya sido por expresa aplicación de la ley 16.970, la intervención judicial  compromete directa o indirectamente  la regularidad, continuidad  y eficacia de la prestación del servicio   público o el desenvolvimiento   de actividades esenciales del estado, la determinación de invalidez dependiera   de un mayor debate o prueba  o declaración  de inconstitucionalidad de las leyes , decretos u ordenanzas   y por último el requisito temporal, que no hayan transcurrido quince días hábiles  de la fecha en que el acto fue ejecutado o debió ejecutarse. 

En definitiva el Juez que entienda en el Amparo  podrá declarar la inconstitucionalidad de la norma  en que se funde el acto u omisión lesiva  , siempre que la instancia probatoria de la tramitación del recurso de amparo, sea suficientemente amplia  para declarar la inconstitucionalidad, y no se limite la garantía del debido proceso legal, el derecho de audiencia y prueba o de la declaración de inconstitucionalidad de las leyes, decretos u ordenanzas y no se limite la garantía del debido proceso legal, el derecho de audiencia y la prueba. 
De éste modo la legitimación de ésta acción de amparo, alcanza al control de constitucionalidad de las leyes, ya que su objeto es coincidente, si se entiende la ilegalidad del acto proviene de la aplicación de una ley que contradiga la constitución- 
Ahora bien, no se puede  reducir el ámbito  de la llamada justicia constitucional, al recurso de amparo,  porque  existen otras estimables manifestaciones,  como la acción declarativa de certeza, resolución de conflictos  entre las atribuciones de los poderes del Estado, y todas ellas sin olvidar  su papel capital  en el mantenimiento  y garantía de sistemas federales. 
El desarrollo de la justicia constitucional  ha experimentado desde la última postguerra, entre los que podemos señalar:

-Superación primitiva  de la concepción mecanicista  de la separación  de poderes con la correlativa preferencia acordada al sistema de “cheeks and balance”.-

-Difusión de las estructuras constitucionales  rígidas  y con la descentralización  interna bien sea de base federal o regional.-
-La crisis  del positivismo  legalista, que se traduce  en una relativa jurisdiccionalización  de la actividad jurídica  y estatal, desembocando e un función jurisdiccional  con nuevos perfiles constitucionales. 

-El paso de la soberanía  parlamentaria  a la soberanía de la Constitución: crisis de la concepción parlamentaria   y reforzamiento  del principio de legalidad  en todo Estado de Derecho: el deber de legitimidad constitucional.-
-Búsqueda  de una protección eficaz de los valores constitucionales en la democracia militante y consiguientemente la necesidad de instrumentos que consoliden y protejan el orden establecido. 
El conocimiento de la moción de valencia , y la legitimación para cuestionar  o hacer valer derechos constitucionales, se extiende en cuanto a las personas a sujetos particulares , y a los sujetos teóricamente innominados representantes de los intereses colectivos. 

Sostiene el Catedrático Español  Jose Luis Cascajo Castro, en torno a la legitimación procesal activa :
Que como criterio general se puede afirmar que , tiene capacidad  para aquel que resulte ser titular  del Derecho Fundamental lesionado  por cualquier resolución de los poderes públicos  , y por esto es que tiene legitimación, aquellos que son titulares  de los derechos fundamentales ( personas físicas y jurídicas, extranjeros  y hasta en algunos casos grupos sociales ), poseen en principio titularidad para proponerlo. 

Respecto  a las personas  juridicas de derecho privado no se discute su capacidad para ser titular  de derechos fundamentales, pero es controvertida  la titularidad de las personas jurídicas  del Derecho Público ( entes públicos), en cuanto son sujetos con potestad de imperium , es decir son detentadores  del poder público. 
El extranjero , tiene legitimación, pero se encuentra en duda la concerniente  la legitimación  de formaciones o grupos sociales , en lo que respecta al ámbito jurisdiccional  y también  constitucional. Se da que estos pueden ser defendidos, si coinciden con el interés  de un particular. Algunos autores,  sostiene que lo expresado , es una manifestación de tipo individualista, y que se olvidan de la inserción  del individuo en las formaciones sociales  o grupos intermedios, que son un factor  propulsivo del desarrollo social  y que no contemplan la necesaria  actividad organizada de las fuerzas sociales   que sirven de apoyo  a las instituciones locales, para no ver a un individuo aislado.-
Para pensar en las formaciones sociales, es necesario también profundizar en la democracia  interna de las asociaciones, que es un problema que rebasa el marco de lo jurídico, y apunta más a lo sociológico  y político.-
El interés  para obrar viene determinado  por la lesión del derecho,  que a ser, en líneas generales, directa, actual e inminente sobre la esfera personal  del recurrente, no eventual o futura, pero este es el punto porque en el amparo colectivo la institución tal como está legislada en Córdoba, debería ser modificada. 
En el caso de una acción popular , la legitimación  de un recurso estaría dado por una lesión personal, directa y actual, pero debe existir un punto intermedio, así podrían ingresar terceros interesados a la acción . –
El objeto  del recurso tendría que ser en la variedad de derechos y situaciones  de indole subjetivo, una pretensión objetiva compresiva  en  un punto equitativo de un “interés promedio”, pero a la vez, la posibilidad  que  el sujeto pueda ingresar y  estar inmerso en un proceso   sin limitación formal alguna. 

Dependa también que tipo de sentencia o declaración de certeza pueda obtenerse, o bien se trate de una medida cautelar  provisional  tendiente a evitar situaciones de violencia que puedan alterar aún más el orden jurídico. También es cierto que existe en la Jurisprudencia Nacional sentencias que son verdaderas advertencias  de cómo proceder en determinadas situaciones.

LESION U OMISION  DEL ACTO QUE SE ATACA. 

Con respecto a la lesión  a derechos y garantías tutelados, por la Carta Magna, se encuentra el derecho de amparo  y la ley de amparo nacional , 16.986 en el art. 6 inc. c , requiere una  relación circunstanciada de los extremos  que hayan producido  o se encuentren  en vías de producir una lesión o garantía constitucional, es decir que existe legitimación subjetiva , la restricción o lesión de un daño no producido, sino relativamente  futuro  o por desarrollarse. 
Por el contrario  la Acción de Amparo  en los  Tribunales Ordinarios de Córdoba,  requieren para su legitimación subjetiva , que el acto lesivo se de en forma actual, o inminente  ( art.lº de la ley 4915), con ilegalidad manifiesta  n relación a las libertades consagradas  en la Constitución de la Provincia, pero correlacionado  con el art. 6to de la misma ley, se colige que sobre todo debe existir una relación circunstancial , que se esté por producir un acto lesivo, devenido de un análisis de causalidad verificados desde el punto de vista de la lógica. 
ALCANCE DEL ART. 43 de la C.N.. 

Esta norma da la posibilidad  de  la declaración de la inconstitucionalidad de la norma  en que se funde la acción lesiva, cuestión o aspecto novedoso , que permite considerarlo  como una forma eficaz de restringir los efectos de actos fijados por normas inconstitucionales . Es decir,  adquiere  el sujeto, legitimación  en el amparo hasta la declaración de inconstitucionalidad de una norma.- 

En Córdoba, tenemos antecedentes de proyectos legislativos que versan sobre el “Amparo Colectivo”.-
El Proyecto de la Ley 9335, que tiene como objeto: la defensa del medio ambiente , el patrimonio cultural, la defensa  de los derecho o protección  de cualquier bien o conjunto de bienes del consumidor. 
La forma radica en prevenir , paralizar o hacer cesar amenazas, neutralizar la entrada de productos defectuosos.
Tiene legitimación los Municipios o las comunas , con competencia exclusiva de los Tribunales Superiores de  Justicia en función de lo establecido por el art. 165 inc.lº  parte de la Constitución de la Provincia de Córdoba.-
Los legitimados para  utilizar el amparo colectivo cualquier persona o física  o juridica invocando un interés  colectivo . 
Facultad de disponer medidas cautelares   de oficio o a petición de partes, por aplicación del art. 484 del C.Procedimientos Civil y Comercial , indicando el proyecto el deber de publicar por cinco dias la medida en el diario Boletín Oficial.-
La legitimación  establece una vista al Ministerio Fiscal  u asociación para que  continue la acción.- 
La resolución deberá contener las pautas necesarias para individualizar a las personas   o a quienes se extenderán los efectos de la sentencia.
La sentencia  podría ser reabierta en el plazo de dos años desde su dictado.

Los legitimados, podrán ofrecer nuevas pruebas.  

Entre estos antecedentes tenemos la Ley 9338, de la cual destaco algunos aspectos , via sumaria, con intervención del Ministerio Público como parte necesaria, y no obsta el ejercicio de otras acciones  reguladas por otras normas.
Antecedentes jurisprudenciales de importancia a nivel nacional: 

Que por vía jurisprudencial, estarían sentando precedentes en cuanto a la operatividad,  del amparo según lo interpretado en autos  TORELLO, Susana  T. C. Instituto Nac.  De Servicios  Sociales para Jubilados y Pensionados , publicado en La Ley 2000- B , 275, reitera el criterio establecido en otros precedentes de la C.S.J.N, en virtud de la cual el Tribunal debe atender a las circunstancias existentes al momento de la decisión, aunque ellas sean sobrevivientes a la interposición de la acción ( Fallos. 318:550,316:479, 318:2438, entre muchos otros ).-

